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ORDEN do 21 de inarzo de 1947, acor-:: 
dada en Consejo de Ministros, por la 
que ^e dispone la publicación en 
el ^Boletín Oficial del Estado» del 
texto aftieulado de la ley de Arren
damientos Urianas, de 31 de diciem- - 
bre de 1946. (^Boletín Oficial del Es
tado» del día 31). . ,

Texto articulado de la ley de 
Arrendámiéntos Urbanos

ae-) 
dei 
rai 
ma 
1 y!

el'

' (Continuación)
SECÇ10N SEGUNDA

Traspaso de locales de negocio

Artículo 44. El traspaso de locales de 
negocio consistirá, a efectos de esta ley' 
en la cesión mediante precio de talés 
locáles sin existencia, hecha por el 
arrendatario a un tercero, el cuál queda
rá subrogado en ,lqs derechos y* obliga
tiones nacidos del contrato de arrenda
miento. ’ ■ ■ veL

1 Artículo 45. Serán requisitos necesa- 
''°® para la existencia legal del traspasó 

recios siguientes: • /
a) Que el arrendatario lleve Íegal- 

mente establecido en el misrncflócál ob-
er«
■ “1 i tó

en

'OÍ 
del 
Eli

138

ido del traspaso y explotándolo «in in" 
terrupción el tierripo míninio de un año.

b) Que el adquirenXe contraiga la 
obligación de permanecer' en el local, 
’In traspasarlo, ej plazo' mínimo de 
otro año y déstinarlo. durante este 
ilcmpo, por. lo\ menos.' a negocio de la 
®lsma clase,que el ejercido por el arren- 
ootario... » , ,

i:) La fijación de un precio'cierto por 
’1 traspaso, ,

d), Que el arrendatario notifique 
I’bacjentementé al arrendador, ó en su.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. .Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte-^ias de su promulgación; si en ellas, no 
se dispusiere otra cosa. / Se fentiende hecha.la promulgación el día en que terminé la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Bsíado. — (Artículo l.” del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no expusa de su cumplimleoto. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolutín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitió dé costumbre, dónde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Viernes ^5 de abril de 1947 Ü

defeeio a su apojderado, administrador 
y eií último térhiino al que materiál- 
ñí'ente cóbre la renta, su decisión de 
traspalar y el precio convenido.

e) ' Otor^arse él'traspaso por escritu
ra pública, en la cual deberá consignar
se, bajo la responsabilidad del arrenda
tario, haber cumplido el-requisfto antç- 
riof y la cantidad por la que' se ófrecíó 
el traspaso al arrendador, .

f) Que, dentro de los ocho días-si
guientes al otorgamiento de la escritura, 
el arrendatario notifique de modo feha
ciente al arrendado^, o en su defecto a 
las-personas qqe nrenciona el párrafo d), 
la realización del traspaso, el precio per
cibido, él nombre y domicilio del adqul- 
rénte y que éste -ha contraído la obliga
ción establecida en el párrafo b).' 

' La falta de-cualquiera de estos requi
sitos facultará al arrendador a no reco
nocer el traspaso. ,

Artículo 46. El adquirente por tras
paso, transcurrido .un año desde la fecha 
del otorgamiento de la escritura, estará 
facultado para realizarló con sujeción 

/siempre a las reglas establecidas en este 
capítulo,. '

Artículo 47. Sin perjuicio de lo di^ 
' puesto enfos artículos anteriores, sé re

conoce al arrendador de local de négo^ 
cío el derecho, ¡de tanteo, que podrá ^uti
lizar dentro dé los treinta días a partir 
del siguiente a aquel en que el arrenda
tario le notifique su decisión de traspa
sar y el precio que le ha sido ofreqldq. 
Hásta que transcurra este plazo nó po
drá el arrendatario concertar con ún 
terceto eí traspaso. i

Artículo 4Ô. También se reconoce en 
favor del arrendaddi el derecho de re
tracto sobre el local de negocio traspa
sado por el arrendatario cuando éste no. 
le hubiere hecho la preceptiva oferta o 
hubiere realizado el traspasó por precio 
Inferior al que le notificó.

Este deçecho 'lo tendrá -igualmente el 
■arrendador ciando el traspaso del-local 
se h.lciera por dación o adjudicación ju-? 

1 dicíal o extrajudicial en paéo dodepdas. 
En cualquier caso será aplicable^lo 

dispuesto en el artículo 1.518 del Código 
civil.
, La acción habrá.de ejercitaría el 
arrendado^ precisamente dentro de los .

' PUN'l'o, DEI SUSCRIPCIÓN
Bn la Intervención dé la Diputación 

durante las-horas ¿te oficinal. L

Tdda la cdrréspondéncla se dirigirá al 
Administrador del BoíeifN Oficui.

Suscripciones y anuncios,se serrlrán ■
■ . previo pago. ■

(Franqueo concertado) Pátina 1

treinta días sigüientes a contar de aquél 
en que le fuera notificada f>or el arren
datario la realización del traspaso, Y si 
la notificación no le hubiere sido hecha/ > 
así como en los casos de-dación o adju- 
dicación en ¡jago, desde qué .tenga co
nocimiento de la transmisión y de sus 
condiciones’esenciales. • .

Artículo. 49\ Los coarrendadores no 
podrán ejercitar los derechos de tanteo 
y retracto individüalménteppero si algu
no de ellos no deseare usarlos se enten
derá que renuncia en beneficio del 
coarrendador que quiera hacer-uso de 
ellos,.

Artículo 50. El arrendador qué no , 
hubiere ejercitado su derecho de tanteo 
o de retracto sobre el local de negocio 
traspasado, podrá reclamar del arrenda
tario la participación en el precio qué 
con'él convenga: y de’no haber acuerdo 
entre ellos, dicha participación será de 
un 10 por 100, que én todo caso reten
drá del precio deV traspaso el cesionario 
•para su abono al arrendador.

Artículo 51. El tanteo, retracto y par-j 
ticipación en el* preció del traspaso a ^, 
,que este capítulo sé refiere serán prefe
rentes sobre cualquier otro derecho si
milar, a excépción del dé condueño del 
negocio. , '

Artículo 52.. La adquisición hecha 
por ei arrendador a virtud de los dere
chos de tanteo,y retractó quedará some
tida a la condición de que ejerza indus-í 

'tria o Coniercio, precisamente en el local 
adquirido, por el ^lazo mínimo de un

' Artículo 53. Para que el traspaso de 
local de, negocio obligue al arrendador, 
cuando el arrendatario al realizarlo vçn- 
da existencias, mercancías, -enseres o 
instalaciones de su propiedad que én él 
hubiere, o en el negocio mismo, serA 
meríester que se observen las anterlotes' 
reglas y, .además, que tanto çn la pre
ceptiva oferta aj arreiídádor cómo en. ^a 
escritura que solenwiice la cesión, ^e 
consignee! precio deltraspasó del local 
sepafadamearte del que corresponda a 
los restantés'bienes transmitidos.

En estos casos y aunque la transmi-.. 
sión se debiera a dación o adjudicación . 
en pago de deudas, conservará* el arren
dador los derechos de tanteo y-retracto' \
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Téieridos al local,, exclu^ívaménte:. y si 
' no liiciere uso de ellos, su participación 

^ ^ • recaeráF. tambi’én. únicamente, sobre el 
precio ael traspasó de local.

Artículo 54'. En. los casos^de dación 
y adjudicación én pago de deudas,-Ja 

' entrega al arrendador de la participación 
- en el precio será a «Cargó del adquírente.
\ Artículo 55. La asociación que, ex- 
clusívamente entre sí, realicen los hijos 

•del' titular arrendatario de laca! de nego
cio, que hubiere,íalleGÍdo, no se reputará 
traspaso mientras subsista.. :

Tampoco se considerará traspaso la 
-cesión que del louai de ^negocio o del 

¿ negocio'.mismo efectúe* el arrendatario 
a upa cooperativa u otra Unidad Sindí- 

y< I cal, constituída con mayoría de los pro- 
, ? ductores .'obreros que en ,él estuvieren 
/ ' empleados; pero sí se reputará existente 

; el traspaso cuando la que hubiere ad- 
v quirído el local lo ceda a otro.

' . Artículo 56. Cada traspaso que de un 
. iócat de negocio se efectúe conforme a 
7 • 10/ dispuesto en este capítulo, dará de- 
V fecho al arrendador que ño hubiere ejér- 
z citado los de tanteó o retracto para au- 

; mentar en un lO por 100 la repta vigen- 
~ tç-en'el mojnento de realizarse aquél.

Este derecho-no lo tendrá el arrenda- 
' dor cuandó-el local de negocio se alqui

lare por primera vez con posterioridad 
ai ptimero de. enero de mil novecientos

. cua^nta y siete. I

CAPÍTULO V
Del arrendamiento de viviendas 

amuebladas
Artículo 57. Cuándo con la vivienda 

ceda el arrendador el uso de mobiliario, 
para que^a efectos de esta ley se estime 

• arrendada-con muebles, habrán de ser 
éstos adecuados ÿ suficientes a lás pro- 

, porciones de aquélla. En el contrato 
además, deberá figurar separadamente el 
precío del arrendamiento de. la vivienda 
del atribuido al móbiliario. „ 

Artículo '^8. /EP precio de los arren
damientos de viviendas a'rñuebiadas no 
excederá del'doble déi que corresponda 
al arrendamiento del local que le sirva 

' de objetójsln muebles, y se determinará 
tomando como base la renta que deba 
asignar-se conforme, a los preceptos de 
esta ley al local desamueblado. 7 

'Artículo 59., Si la merced o precio es
tipulado fuera supeÜór al autorizado 
para el arrendamiento del mobiliario, el 
arrendatario, mientras permanezca en la 
vivienda tendrá acción para Solicitar re- 

' visión de la renta pactada, y sí tal aci 
ción prosperase, para .exigír la resolu
ción del contrato de arrendamiento del 

' mobiliario, con subsistencia de) de in- 
^ quilinatœ y el reintegro de la rflitad de 

tas cantidades que indebidamente hu- 
biere abonado el arrendador por tal 
concepto.^' .

Sí fuera insuficiente o inadecuado el 
mobiliario entregado al inquilino, éste, 
rnientras permanezca en la vivienda, po
drá exigír del arrendador el complemen
to de aquÓ, y si prosperase su acción-,!.el

■ reintegro de la mitad de las cantidades 
que indebídamente*le hubiese abonado 
por aquella causa.

Artículo 60. - En ningún Cqso el arre^ 
damiento de viviendas amuebladas dará 
lugar a su transformación en locales de 
negocio.. _ '

. , Artícplo 61. Ni aun con, el conáenti- 
' - nitento 3el arrendador podrán subarren

darse total o parcialmente las 'Viviendas 
‘ a que.se refiere éste capítulo, y si el. sub

arriendo sé concertare coñ la autoriza
ción de aquél, podrán los subarrenda
tarios, miemras habite la vivienda. 
Obtener ia^^progación en , los derechos 
del arrendaBbio, coñ preferencia, si fue
ren varios,Ç«ra ei de más familia.

Sin perjuicio de aqueUqs casos en que 
pueda ser acreditado el .consentimiento 

* del arrendado?,’se presumirá, sin admi
tirse prueba en contrario,' cuando a los 

‘ seis méses de ocupada la vivienda por 
persona-distinta del Inquilino, de los fa
miliares que con él convivan habitual
mente o de Ja servidumbre,no insta la 

■ resolución del contrato. .- ;
En tales caSos, arrendador e inquilino 

vendrán obligados solidariámente a de
volver al subarrendatario' lo abonado 
sobr,é el precio del arrendamiento.

Artículo 62. Los preceptos del cápítu-, 
lo anterior relativos a la prohibición y 
consecuencias de la cesión de viviendas 
serán también aplicables á las que se 
hubieren arrendado'con muebles, asimi- 
iándose la cesión a lañe derechos y obli
gaciones del subarrendatario y compren
dida, por tanto, en el artículo 42.

^CAPÍTULO Vl
. Derechos de tanteo y retracto 

del inquilino y del arrendatario de local 
de negocio

Artículo'63. En los casos de ventas 
por pisos realizadas a partir ^e primero 
de enero de míl novecientos cuarenta ÿ 
siete, podrá el inquilinó de vivienda o el 

arrendatario de local de negocio qtllizar 
el derecho de tanteo en el plazo de trein
ta díasñ contár del siguiente al en que 
se le notifique en forma auténtica la de
cisión de vender o ceder solutoríameñté 
la vivienda o local de negocio arrenda
do, el precio ofrecido y las condiciones 
de la transmisión. - .

Cuando en la finca sólo existiere una 
vivienda o local de negocio, sñ 'arrenda
tario tendrá etmlsmo derecho., , i

Artículo 64. En Jos mismos casos a 
que se refiere el artículo -anterior podrá 
el inquilino o el arrendatario ejercitar el 
retracto dé la vivienda o local de negocio 
arrendado, con sujeción al artículo 1.518 
del Código civil, en los tres supuestos 
siguientes:

a) Si no se le hubiere hecho la noti
ficación exigida en el artículo anterior.

b) Si resultare inferior a precio efec
tivo ^-de la transmisión ,ál señalado en 
dicha notificación o distintas las condi
ciones esenciales de ésta-.

c) Si no hubiere utilizado el tanteo. 
En los casos a) y b) la acción, habrá 

de ejercitaría en el plazo de sesenta días, 
en él c) o cuando la-transmisión se cau
sare por título de dicción o adjudicación, 
en pago de deudas judicial o extrajudi
cialmente, en el de quince días.

Los plazos se contarán desdé que fue
re inscrita la transmisión en el Registro 
de la Propiedad y 0 falta de Ínscí’ipción, 
desde que tuviere conocimiento de aqué
lla.-. Perer no se. computará, por no ser 
inscribible la transuMsión. aunque sí 
susceptible Ae anotaise preventivamente 
por defécto subsanable, mientras no se 
notifique poi conducto notarial al inqui- 
linp o arrendatario la venta del piso que 
ocupare.

Artículo 65. EL retrayeníe o' el que 
hubiere adquirido por derecho de tanteo

ño podrá transmitir por acto linter vp, 
vos» él-piso adquirido hasta due hubu, 
ren transcurrido dos años desde la ad
quisición, salvo si acreditaré, haber ve
nido a peór fortuna. Y si por título de 

' herencia , 0 legado hubiere pasado a po
der dé teirceros, el compromiso óbligará 
al heredero o legatario por el tiempo 
q'ue aun faltare de cumplír.

Artículo 66. .El tanteo*y retracto ten
drán en estos casos preferencia sobre 
cualquier otro derecho^imilar, co.n ex
cepción del de condueño. , ,

Airtículo'67. Él 'arrendatario de vi
vienda o lócal de negocio tendrá dete- 

- cho. a impugnar el precio fijado en el 
/ contrato, de transmisión determinante 

del retracto, si lo considerare excesivo 
Y se presumirá sin. admitirse pruebaén 
contra.rio que es excesivo si el precio 

jfigurado en la esc^tura de vénta o en la 
adjudicación, incluido en su caso el im
porte de la carga, rebasañe la»cantidad 
que arroje la fenta pactada po^ el piso, 
capitalizada al tres poreciento cuando se 
tratare de vivienda o local construido o 

' habitado pór primera vez antes del uno 
de’enero de Tni novecientos cuarenta y , 
dos, y al cuatro y medio' por ciento, si.’ 
con posterioridad a esta últirña fecha. '

Si se diere la preáúncióñ a que se re
fiere el párrafo anterior y el inquilino 
0 arrendatario np ejercitare el retracto, 
ló que únicamente podrá hacerse por el 
precio figurado en la escritura de ven
ta 0 atto de adjuñiqaeióri; le cabrá ins
tar la anujación del contrato transmiso- 
rlo, cuya .acción caducará a los sesenta 
días contados desde la fecha en que 
pudo ejercitar la de retracto.

Artículo 68. En las ventas por pisósa : 
que este capítulo se refiere deberá res
petarse el orden de prelación que esta
blecen los artículps 79, 80 y 81 en cuan- 

- tos casos hubiére/en la finca de pisos i 
de características análogas, entendién- ' 
dose que la analogía e^ste cuando el 1 
inmueble contare con ños o más pisos 
de renta, superficie, orientación y altura,. 
sémefantes o parecidas. .

Artículo 69. Cuando el' piso vendido । 
no estuviere arrendado para que sea ins- i 
crlbible la transmisión, deberá el ven
dedor declararjo así en la escrituré no
tarial de venta, bajo^^pena de falsedad 
çn documento público;

’ (Continuará).

IDMINISTHAtg .
'Universidad de Valladolid

Secretaría General

Concurso-oposición parar la. provisión 
de plazq^ de profesor adjunto de la,

. l^acultad de Ciencias de esta'
Universidad.

Relación de los señores que han soli
citado tomar- parte en dicho concurso- 
oposición, cuya documentación se halla 
conforme, quedando por ello admitidos 
definitivamente. _

Don Angel Matesanz Rojo.
Don Martín Santos Romefo.
Don Isidoro Pubio San Juan.
Don Eladio Loriente González. 1
Don Vicente. Gómez Sigler. , *
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Señorita D.“ Joaquina de Vçga Bra* 
¿ado. .

Don Francisco Daura de la Plaza. 
'Don Feliciano González Bernabé. " 
Don Angel Tobalina'Espiga.
Don Víctor Sánchez-Girón Núñez. 
Don Manuel Atnigo Torres. 
DonXíregorio González del Campo. • 
Don Joaquín Nó Hernández.
.Contra el acuerdo de exclusión defini

tiva podrán los interesados, dentro de 
los cinco días siguientes al de la pübli- 
cacíón de ésta lista, recurrir ante el 
Ministerio . ,

Los aspirantes excluidos definitiva- 
'inente, que lo han sido en su-totalidad 
por no presentar dentro de los plazos 
previstoHa documentación exigida, pó- 
ilrán.solicitar la devolución de los docu
mentos presentados y de los derechos 
tie examen que hubieren satisfecho .
Valladolid, 21 de abril de 1947.— El 

jEcretario general, A. Herrero.— Visto 
bueno: El rector, Cayetano de Mergelina,

' 1.377

Confederajeión Hidrogtj^ficá 
del Duero ÿ

Proyecto de la red de acequias 
y desagües del primer sector de la 
primera zona regable del canal

’ . de Toro y Zamora

Nota anuncio para 
la información pública

En cumplimiento de las disposiciones 
liventes, se abre infonpación pública 
lobre el «proyectó de la red de acequias 
jdesagües del primer sector de la pri- • 
mera zona regable del Canal de Toró y 
Zamora», durante un plazo de treinta 
Jíasa partir de la publicación del pré- 
«nteanuncio en el «Boletín Oficial» de 
¡aprovincia de Valladolid. Durante este 
plazo pued.çn presentaráe reclaínaciOnes 
«ontra dicho proyecto por las Corpora
ciones o particulares que se crean per- 
picados por las obras que comprende 
«cuyo efecto y durante dicho plazo, 
estará aquél expuesto af público, en las 
oficinas de la Confederación Hidrográfi- 
cadel Duero,, Muro., 5, Valladolid.
Descripción é^neral de las óbras. 
Las obras que se proyectan compren

den la red de acequias y desagües de la 
cabecera de la zona que ha. de regar el, 
'anal de Torp y Zamora, dominando las 
0'2hectáreas primeras, en los términos 
®unicipales de Castronuño y Saft Ro- 
®fin de Hornija (Valladolid). -> ' 
Este primer, sector de la primera,zo¡na 

enable está lirnitado por el río Duero, 
®f la toma del canal erí la p/esa de San 

por el canal en los 7 kilómetros 
toeros de su recortífio y por él desa
le de «La' Requejada», en término de 

Román.
Ca recí de este sector está integrada 

i''’c 10 acequias y 6 desagües. .
Las acequias conducen caudales según 
’necesidades dé los terrenos' que dó* 

comprendidos entre 40 
litros pbr segundo. '

Los de los desagües oscilan por la 
razón entre 20 y 785 l:s.’ 

as- velocidades del agua en las ace- 
as en los tramos en que se derivan

las tomas para riego varían entre 0,27 
y 1,77 metros por segundo. :

Las de los desagües varíen entre 0,19. 
y 0,76 l:s:

Las acequias son revestías de horrnjl- 
gón en toda su sección desagües 
sólo-llevan revestida la soHR .

Comprende el proyecto latotalidad de 
obras necesarias para establecer la red 
principaj: tomas 'del. canal, trainos afo- 
radqres, aliviaderos, y tramos de vertido^. 
fifi®l- '5'

'• ®? trazado de las acequias díscurrei* 
por ló general por las lomas, ajustándo- j 
se en lo posible a las lindes de;^.las par-í 
ceías.'El trazado de los desagües discu-| 
rre por los bajos delxteyréno, siendo? 
aquí más difícil el sujétarse a las lin-i 
deras. .

Las abequias se han proyectado c0ji^}¡T 
-dotación de 1,20 litros por segundo por ' 
hectáreas. .

El presupuesto de las obras es de 
2.037.797,26 pesetas, en ejecución por 
administración, y de 2.341.091,56 pesetas 
en ejecución por contrata, con cemento 
por administración.

Todo.lo cual se hace público en este 
»àâfi>l>!Ë(tiiibQâini»Ur»>.^ara conocimiento de 
^^^^ISMdí^ He abril de 1947.-E1

Úngenrero directo:F«f# |ir«vl« nUOK WDWS3F
mas.
96-615.

fica,
..1

nw^i^® * ®^'’^^
f'W^ CCA'l^'S'-

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta JefatU' 
ra la petición que se reseña en là si
guiente

■ ' NOTA

Nombre del peticionario, doña Tfíni- 
dad Cuadrillero Reoyo. Valladolid. i 

Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se pide, 22,32 

litros por segundo. ’
Corriente de dónde ha de derivarse el 

agua, río Cea. x
- Término municipal en que radica la 
toma, Saelices de Mayorga (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 dél real decreto ley de 7 de 
enero dé 1927,. modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en ’^ue se cumplan treinta naturales \y 
.^consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

Durante este plazo, y en -horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confedera
ción, sitas en Valladolid, calle de Muro, 
5, el proyecto correspondiente a' las 
oblas que trata 'de ejecutar. También 
se admitirán en dichas Oficinas y en los 
referidos plazo y fiora. otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia, o sean incompati
bles con él.

Transcurritk» el plazo fijado rro se adr 
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos', a que se re
fiere el artículo 13 del real decreto ley 
antes citano, se verificará a las trece

horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al ? 
acto todos los peticionarios y levantán- 
do^e de ello el acta'’que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los 
mismos.

Valladqlid, 15 de abril de 1947. —El 
ingeniero director adjunto, Mariano
Corral

Am

^«^f^e$hlbM89io; en sesión celebrada el 
' f^i^íTl^riente mes, acordó recti

ficar éñ parte el importe del presupues
tó extraordinario para concertar ía ope
ración de crédito con el Banco de Cré
dito Local de España, desistiendo, de la 
construcción de viviendas protegidas 
que serán objeto en su día de nueva ope
ración, quedando_^jado la totalidad del 
presupuesto en la cantidad de trescien
tas mib pesetas, ajustáridose el procedi
miento a lo establecido en los artículos 
236 y 237 del decreto de 25 de enero 
de 1946.
y en su consecuencia a fin que se haga 

público el anterior acuerdo y obtener la 
correspondiente autorización conforme 
previene el artículo 247-de dicho texto , 
legal, se anuncia por medio de la pre
sente, al objeto de que dentro del ^lazo 
de quince días puedan ser exami«ados 
y formular contra -dos ihismos las rec’ 

. ma'ciÓn'és^qú'é^é'Stiraen convenientes. 
‘'.Cigales,' W de¿a;bfil de 1947,—El ale 
de, E; Lozano. ■ ‘
3^ « í« -'fe -^

•‘ti 4

1.293-€

jespeciAisMovBB

Terminai^ la x^ificación del padrón' ' 
'f|Di^^t®tAnKAfie’Vstetérmino.rmunici- 
^^ij, referida;^'LSt^fe diciembre de 1946, 
se halla expuesto al público, por quince 

..^j^eiUi^Sii^tpria de este Ayunta: 
miento, a eTectos <fe reclamaciones. '. 
^ Fiiéb^ítíáña*^ Íde marzo de 1947.- -
El alcalde, Bricjo Mata.

1.010-61
íHAOKqVIDMS:

f •??!>. Gomeznarro

_^uBtainiénto ^ara el año 1947, se expó- ’ 
*n^er mis'mo al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, a los efectos prevenidos por 
la ley. -

ÓDñi^'2iswP[^17,de marzo de 1947.- 
El ^aLcaHe.tAgafUopVara

23IW
991-6t

r”\‘'.' ea Sbrar 5« 3 ~' ■ ■ ; W 
^ ^/^^^^^ ^^ ^**^ Caños p 

j!JuéyáAílf;íi¿;;^^ al público* 
ordinario para el • 

«m’o^d^lv^'^pQf^téKnino de quince días, 
pnUcCSédíeíárÍá-de este Ayuntamiento, 
en unión de las ordenanzas, a fin de oír 
reclamaciones que puedan formularse..

Matilla de los Caños, 15 de marzo dé 
1947. —El alcalde, Jacinto Sardón.

1.007-620
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floral de la Reina

p» Formados los padrones de derechos /j 
.sas municipales sobre el tránsito dtí 
iimales y rodaje dé vehículos por lasl 
as públicas, asi como de los impuestos^ 
¿ carruajes dé lujo de tracción animal} r 
he cinco céntimos por litro de vinos y *•’ 

;^mi.^ixovii^ fitas, correspondientes ál año actual,’ll

ffeS que crd 
Villard#!

■Tpor los contribuyentes 
escrito las reclamacio- 

»¿tinentes a su derecho, 
^^10 de abril dé 1947.—. 
ílío Fernández.

p'

»^0 626

aras, corrcspuuuicuvca ai aiiw avisai, ,|^8KB A -
c havan expuestos al público en la Se-,,,,^ CCAÍJMIIÍÍSTRSOIÚN

ai Í

cretaria municipal, por espacio de diez

mañana,, en la Sala, Audienciá de este, 
Jqzgado. - / ; ♦ ' j ;

Y con el fin de que sirva de citación ; 
en fotma a los íntere:sados ausentes y J 
con domicilio ignorado; doña Manuela ! 
Fernández Perdigón, don Bautista ydon j 
Evangelista Fernández Arenales,, expido Í 
la presente; que tírmo en Valladolid, a ; 
veintidós de abril de , mil novecientos ; 
cuarenta y siete: doy fe.—El secretario, j 
Celedonio de Barrera. J

1; ^ ^ días, para oír reclamaciones.
Í Mqiral de la Reina, 10 de abril de 1947.
fo' Í * ‘'^' ''^.alc^r^ accidental, Secund-íno Çan- 

- téroí’
A / 1.240-.621

F'^CZ?' --*Woraáeja de las Panaderas

A ^.Confeccionado el proyecto del presu- 
municipal ordinario de este 

^l'COL'Tn.’^'A'yi&O'tamiento para el año 1947, se expo
li ne el rhlsmo al público en la Secretaría

íp D he este Ayuntamiento,, por el plazo de
T . quince -días,-a los efectos previstos por 
f^. -^-'^'^lá ley., t
" kA V T*í4óraleja dé las Pahaderas, 17 de mar- 
* ' ' , zo he 194.7,.^El alcalde, Claudio Martín..

Í^^‘r \ - 990-622-

Juzgados de prin■ V'»'«,â -®.,
e instrucción

tí Í.376 J

lia
Juzgados municipales

"^Q^J^aniHa de Trigueros

F.Qr-mai'daS'las cuentas municipales de 
fe Ayuntamiento correspondientes al 
9 1946, se hallan expuestas al público, 
í ej plazo de quince' días hábiles, en 
'Secretaría de este Ayuntamiento, • 
'a su examen y reclamaciones.
IJuintanílla de Trigueros, 15 de marzo 

*«W19<7',^halcal’ÍU, Máximo Caballero,

. VALLADOLID.-NÚMERO 1 ' y: .

Don Agustín B. Puente Veloso, magis- 
• trador juez de instrucción del'.distrito 

número uno de/Valladolid y su par
tido. J .

Por el presente, que se publicará en 
el «Boletín Oficial» del Estado y Bo
letín Oficial» de la provincia de Valla
dolid, se cfta. llama y emplaza al penado - 
Ramón Jiménez Jiménez, de 16 ^fios, 
soltero, hijo de José y de juana, natural 
y vecino de Valladolid, con domicilio 
en Príncipe, garage, y hoy en ignorado 
paradero, para que en el término de cín-- 
co días comparezca en este Juzgado para 
requerirle al pago de la cantidad de 201 
pesetas 30 céntimos, a que en concepto 

,dè indemnización fué condenado a sa
tisfacer al perjudicado en la causa nú
mero 168 de 1943, po^ hurto, en senten
cia de 13 de abril de 1946; bajo apercibi
miento de que,si no comparece, leparará

VALLADOLID.-NÚMERO 1, 

CÉDULA DE CITACIÓN ' , <

El señor Juez municipal del distrito 
número uno de los de, Valladolid, en ‘ 
providencia dictada en ei día de la fecha, 
del juicio verbal de faltas seguido enjeste 
Juzgado con el número 57 de 1947, sobre ’ 
hurto, ha acordado que se cite por me
dio de la presente a Luís Paz Prieto, ■; 
hoy en ignorado paradero, para que el ' 
día nuexe de mayo y h^ra de las once 
treinta de su mañana, comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita en 1 
la calle de lasi Angustias, número 71, 
bajo/ para asistir a la celebración del I 
juicio verbal de faltas, debiéndo verlfi-- í 
carlo con los testigos y demás medios í 
de^ prueba de que intente va!ei;se, bajo j 
apercibimiento de que, si no comparece, j 

. le parará el perjuicio a que hubiere lugar J 
en derecho, conforme a los artículos 966 ] 
y 971 de la ley de Enjuiciamiento crl- j

1.008-623 '

te^^^ 57sa„ Í

smÁii woviiT

de Latarce

,_ÚQ0^.píhh^das las cuentas mjunicí- 
^aíes ^ este-'jí&^untamiénto correspon-, 
ientes al ano 1946, se hallan expuestas 
I público en la Secretaría de este Ayhn- 
am^nto, por el plazo de quince días, 
araijui^exameh y Qír reclamaciones., , 
^*^an Pedro de Latarce, 28 de marzo 
115^1^;4E^ alcalde, Jo^é Prieto.

j 1.153-624

VOlanueva de Duero

■ Hechala rectificación del padrón dè 
ÿlM^RB A lÊAS^ws# correspondiente al 31 dedi- 
ii^L C0?\'T^’<i?R*totlTSle 1946. se halla al público, por 
< ^m¿i^^ a efectos de reclamación, -

íB «-*'*******'*^ de Duero, 10 de
r -*’ (J ' ^ ^^ ^^ ^^"ík^víWf 1 ^7«« o 4" o o Í T^Vi

t ?^fvsy

el perjuicio a que haya lugar.
Dado en Valladolid, a 22 de 

1947.^Agustín B. Puente.—El 
rió, P. H.., Miguel L. García.

abril de 
secreta-

1.362

minal.
' Y para que constejsu inserción en el ¡ 
«Boletín Oficial» de Ía provincia, expida j 
y firmo la presente, en Valladolid, a ' 
veintiocho de marzo de mit novecientos j 
cuarenta y siete. .—El secretario habilita' 
do. Domiciano Casado. f j

1.142 ’

VALLADOLID.—NÚMERO 2 , 

CÉDULA DE CITACIÓN

Vallecillo, Baltasar (a) «El Burrilla», 
vecino de esta ciudad, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se d,ésco-. 
nocen, comparecerá en el térrriino de 
cinco días -ante el Juzgado de instruc
ción nùmçro 2, de Valladolid, al objeto 
dé ser oído como inculpado en la causa 
húmero 13Íde 1947, sobre robo, aperci- 
biéndóle que, de no comparecer, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.* 

' Valladolid, 21 de abril de.1947.-E} se
cretario judicial, P. H,, Santos Porre's/

' 1.342

Alfaide. Eustasio Bra-^™3

illardefrades

i
f VALLADOLID.-NÚMERO 2

' CÉDULA DÉ CITACIÓN

En vittud de providencia dictada en el 
â de hoy por el sefiór juez de primera 
Staricia del distrito número dos de 
ía ciudad, en el juicio voluntario,de

Ly cobranza de lOs co- 
; , f ÍTé§P»ndLentes a ias del impuesto de .
L ' r^-L vinos, bebidas espirituosa^, inspección 

sanitaria déalimentos, tránsito de ani
males domésticos y deihás arbitrios-au
torizados, para el- ejercicio del aqo ac- - 
tual, quedan expuestos al público en la 
Secretaría municipal, por el plazo de 

! - quince días, durante los cuales, pueden

testamentaría que,">en concepto de po
bre. se sigue a instancia de dop Jesús 

j Fernández Herrero y doña Vicenta Fer- 
nández Arenales, por faHecimiento, de- 

" doña Micaela Arenales Moralejo,’ se ha 
señalado para la junta de intéresados 
que previene>el artículo 1.068 de la ley 
de Enjuicianiiento civil, el día treinta de 
los corrientes, y hora de las. once de su

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA PE CITACIÓN '

El señor juez munjcipaldel distrito nú
mero uno de los dé Valladolid, eii pro
videncia dictada hn el día de la fecha, 
en él juicio verbal de faltas, seguidoi ea 
esté Juzgado con el número 185 ds.194'. 

. sobre lesiones, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Mana uo- 
méz Gómez, hoy'en ignorado P^aaero.. 
para que el día dos de junio y hora 
las once treinta dé su mañana,’ compa 
rezca en la Sala Audiencia de este Ju 
gado, sita en la calle de las Angus c 
número 71, bajo, para asistir a la cele 
bración del juicio verbal de faltas, 
hiendo vérificarlo con los, testigos y 
demás medios de prueba dé d^d 1” e 
valerse, bajo apercibimiento 9^, 9/*^' - 
no comparece, la parará él P^i^5 
que hubiere lugar en derecho, co”¿° 
a los , artículos 966 y /971 de la • Y 
Enjuiciamiento criminal. el

Y para que conste y su inserción en 
«Boletín Oficial» de .la provincia. P 
y firmo la presenté e.n y?*'.®^^® ,1 cua- 
y ocho de abril de mil riovecien .j 
renta y siete,. —El secretario hab , j 
Domiciano Casado. 1,349-

imprenta de la piputación provint**

MCD 2022-L5


